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ESTABLÉCESE EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000 COMO VENCIMIENTO DEL PLAZO PREVISTO EN EL ART. 3º  DE LA ORDENANZA Nº 52.137, B.O. Nº 374 PARA OBTENER LA CORRESPONDIENTE HABILITACION

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 282

Buenos Aires, 11 de noviembre de 1999


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º.- Establécese el vencimiento del plazo previsto en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 52.137 el 31 de diciembre del año 2000 para obtener la correspondiente habilitación municipal de Jardines Maternales, Jardines de Infantes y Escuelas Infantiles Privadas de la Ciudad de Buenos Aires.

Art. 2º.- Déjase establecido que para aquellos establecimientos que, a la fecha de promulgación de la presente, se encuentren habilitados bajo el rubro de Guarderías Infantiles por aplicación de la Ordenanza Nº 25.579, B.M. Nº 14.037, AD 771.1, la sola agregación de la constancia provisoria de trámite de incorporación a que hace referencia el punto III Inc. d) del régimen aprobado por Ordenanza Nº 52.137 será requisito suficiente para extender la nueva habilitación bajo el rubro “Jardines Maternales, Jardines de Infantes o Escuelas Infantiles”

Art. 3º.- Comuníquese,  etc. 
CARAM 
Miguel O. Grillo


Buenos Aires, 13 de diciembre de 1999

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 102 de la Constitución de la Ciudad de la Ciudad de Buenos Aires, promulgase la Ley Nº 282, sancionada por la legislatura de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires en su sesión del 11/11/99. Dése al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la secretaria Parlamentaria del citado cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales y para su conocimiento y demás fines, remítase a la Dirección General de Verificaciones y Habilitaciones.

El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda y Finanzas

OLIVERA
Enrique Mathov
Eduardo Alfredo Delle Ville
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